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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [Esrroramaca. ] 

exPEoEnE 
REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS —— 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO [NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0924049802 17/09/2018 ROJAS ZAMORA JOSE FRANCISCO GERENTE GENERAL           
  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

morvO A DIRECCIÓN: 
AñO FECHA NACIONALIDAD: 
  

  

3. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
  
  

  

  

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ¡DENT | NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA 'ORREO ELECTRONICO] 

0101083608 ELJURI ANTON GLADYS MARY CEDULA ECUADOR AVDA. GIL RAMIREZ 5-32 Y ARMENILLAS mejuri£lcue satnetnet 

0100713049 ELJURI ANTON JUAN GABRIEL. CEDULA ECUADOR AVDA. SOLANO Y FEDERICO PROAÑO ESQ JuejunfBcue satret nel               
  

  

  

  
  

  

  

    
> Jesmoc] ome [asiacfecnno] ¿a [EP] o [EE 

1 ASE-C-0000019 | MAGESTIC TRUST OTRO COSTA RICA a Kacosiag)vgwoporale | yo 

14 1-1355-0018 MARIANO RETANA MARÍN PASAPORT| COSTA RICA AS ea yo 

12 1-1924-897 DANIELA QUESADA CORDERO | PASAPORT| COSTA RICA O 200 MTS SUM mauardagyaroora| yo                   
  

Ñ —e e 
DEL SECRETARIO, ISTRADOR, FUNCIONARIO Ez 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

NOMBRE: 
No, IDENTIFICACIÓN: 

NÚMERO DE SOLICITUD: C-6299.3FD2.2017 FECHA DE EMISIÓN:10/24/18 11:24 AM Página:1 

  

  
 



  

ECUADOR 

  

ms 
SODICAT 

Factura: 001-200-000055271 20180101009D02137 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20180101009D02137 

Ante mí, NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO de la NOTARÍA NOVENA , comparece(n) GLADYS MARY 

ELJURI ANTON portador(a) de CÉDULA 0101083608 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil 

CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, REPRESENTANDO A EMPRONORTE OVERSEAS INC. LTD. CON 

IDENTIFICACION SE-Q-00000734, COMO APODERADA ESPECIAL en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) 

que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION COMPAÑIA EXTRANJERA CARTORAMA 

C.A./EMPRONORTE OVERSEAS INC. LTD., es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 
” 

           

    

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del al lo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. CUENCA, a 6 DE NOVIEMBRE DEL 2018, (13:02). 
/l 

cd MARY od) ANTON 
CÉDULA: 0101083608
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

     Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

Número único de identificación: 0101083608    
Nombres del ciudadano: ELJURI ANTON GLADYS MARY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1951 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: EMPRESARIO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ MORENO ANTONIO 

Fecha de Matrimonio: 20 DE FEBRERO DE 1973 

Nombres del padre: ELJURI JUAN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ANTON OLGA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 6 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: MARIA FERNANDA CARRION SERRANO - AZUAY-CUENCA-NT 9 - AZUAY - CUENCA 

| [ 11 180-169-94672 

  

        

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

  

                    Ll | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   


